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N° 3453 

Fuente: Gaceta Digital  de  la  Imprenta  Nacional 

Gaceta N° 152 Jueves 25-06-2020 

CLIC  EN  LETRAS  O  NÚMEROS  EN  CELESTE  PARA  ABRIR 

ALCANCE  DIGITAL  N° 155 25-06-2020 

Alcance con  Firma  digital  (ctrl+clic) 

PODER EJECUTIVO 
 

DECRETOS 

 

DECRETO N° 42394 - MOPT  
 

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO PARA LA AUDITORÍA INTERNA DEL 
CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO  

 

DECRETO N° 42418-MOPT-S  
 

REFORMA AL DECRETO EJECUTIVO NÚMERO 42382-MOPT-S DEL 2 DE JUNIO DE 2020, 
DENOMINADO RESTRICCIÓN VEHICULAR NOCTURNA CON FRANJA HORARIA DIFERENCIADA 
EN DETERMINADOS CANTONES DEL PAÍS ANTE EL ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL POR 
EL COVID-19 

 

RESOLUCIONES  

 

MINISTERIO DE SALUD 
 

MS-DM-4876-2020. — MINISTERIO DE SALUD 
 

 

SE RESUELVE ORDENAR EL CIERRE TEMPORAL DE TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS CON 
PERMISO SANITARIO DE FUNCIONAMIENTO QUE BRINDEN ATENCIÓN AL PÚBLICO, LOS DÍAS 
LUNES, MARTES, MIÉRCOLES, JUEVES Y VIERNES DE LAS 17:00 HORAS A LAS 5:00 HORAS DEL 
DÍA SIGUIENTE, EN LOS DISTRITOS DE PEÑAS BLANCAS (SAN RAMÓN), LOS CHILES (LOS 
CHILES), PAQUERA (PUNTARENAS), PAVAS (SAN JOSÉ), LOS POBLADOS DE LA VEGA Y 
BONANZA DE FLORENCIA (SAN CARLOS), FORTUNA (SAN CARLOS), Y LOS CANTONES DE 
POCOCÍ, UPALA, ALAJUELITA, DESAMPARADOS Y CORREDORES. ASIMISMO, SE ORDENA EL 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/06/25/ALCA155_25_06_2020.pdf
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CIERRE TEMPORAL DE DICHOS ESTABLECIMIENTOS LOS DÍAS SÁBADOS Y DOMINGOS DE 
MANERA TOTAL. DICHAS RESTRICCIONES SE APLICARÁN A PARTIR DEL 04 DE JUNIO DE 2020 
Y HASTA EL 01 DE JULIO DE 2020.  
 

DOCUMENTOS VARIOS  
 

SALUD 

 

DAJ-RM-1577-2020. DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS.  
 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 4 INCISO B) DE LA LEY DE 
PROTECCIÓN AL CIUDADANO DEL EXCESO DE REQUISITOS Y TRÁMITES ADMINISTRATIVOS, SE 
INFORMA A LAS PERSONAS INTERESADAS SOBRE LOS LINEAMIENTOS SANITARIOS PARA LA 
ATENCIÓN DEL COVID-19, LOS CUALES SE ENCUENTRAS DISPONIBLES EN LA SIGUIENTE 
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: www.ministeriodesalud.go.cr  
 

LINEAMIENTOS NACIONALES PARA LA VIGILANCIA DE LA INFECCIÓN POR CORONAVIRUS 
(COVID-19) 

 

LINEAMIENTOS PARA LA POBLACIÓN EN GENERAL 
 
LINEAMIENTOS PARA SERVICIOS PÚBLICOS DIRIGIDOS A LA POBLACIÓN 

 

LINEAMIENTOS PARA SERVICIOS INSTITUCIONALES DIRIGIDOS A LA POBLACIÓN 

 

LINEAMIENTOS PARA SERVICIOS DE SALUD EN ATENCIÓN A LAS PERSONAS 

 

REGLAMENTOS 
 

INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

 

MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE TRANSPORTES, COMBUSTIBLES, USO, CONTROL Y 
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS, MAQUINARIA Y EQUIPOS ESPECIALES DEL INSTITUTO 
COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

 

LA  GACETA 

Gaceta con  Firma  digital  (ctrl+clic)   

FE DE ERRATAS 
 

● OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

● TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

http://www.ministeriodesalud.go.cr/
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/06/25/COMP_25_06_2020.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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● MUNICIPALIDADES 
 

PODER  LEGISLATIVO 
 

PROYECTOS  

 

EXPEDIENTE N° 20.715 

 

MODIFICACIÓN DE VARIOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE DONACIÓN Y TRANSPLANTE DE 
ÓRGANOS Y TEJIDOS HUMANOS, N° 9222, DE 13 DE MARZO DE 2014, Y DEROGATORIA DE LA  
LEY N° 6948, DE 9 DE FEBRERO DE 1984, Y SUS REFORMAS 
 

EXPEDIENTE N.° 22.034 

 

LEY DE JUSTICIA FISCAL FRENTE A LA EMERGENCIA DEL COVID-19 
 

EXPEDIENTE N° 22.042 

  

AUTORIZACIÓN AL ESTADO PARA QUE DONE UN INMUEBLE DE SU PROPIEDAD A LA 
MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DE TURRIALBA  
 

EXPEDIENTE N° 21.613 

 

TRASLADO DEL SUPERÁVIT DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO NACIONAL AL 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ 
 

EXPEDIENTE N.° 22.028 

 

LEY DE SALARIOS DE LAS ALTAS JERARQUÍAS EN RÉGIMEN DE COMPETENCIA (REFORMA DE  
LOS ARTÍCULOS 26, 42, 43 Y 44 DEL CAPÍTULO III DE LA LEY N.° 9635, FORTALECIMIENTO DE 
LAS FINANZAS PÚBLICAS, DE 4 DE DICIEMBRE DE 2018) 
 

PODER EJECUTIVO 

 

ACUERDO 

 

● MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ 
 

DOCUMENTOS VARIOS 

 

● PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

● OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

● EDUCACION PUBLICA 

● JUSTICIA Y PAZ 

● AMBIENTE Y ENERGIA 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES  
 

● EDICTOS 

● AVISOS 
 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA 
 

● FE DE ERRATAS 

● LICITACIONES 

● ADJUDICACIONES 

● VARIACION DE PARAMETROS 

● NOTIFICACIONES 

 

REGLAMENTOS 
 

MUNICIPALIDADES 

 

MUNICIPALIDAD DE CARTAGO 
 

REGLAMENTO PARA REGULAR EL FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS CENTROS DE 
CUIDO Y DESARRALLO INFANTIL DEL CANTÓN DE CARTAGO 
 

REMATES 

 

● AVISOS 

 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS  
 

● BANCO NACIONAL DE COSTA RICA 

● CONCEJO NACIONAL DE RECTORES 

● PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

 

REGIMEN MUNICIPAL 
 

● MUNICIPALIDAD DE VAZQUEZ DE CORONADO 
 

AVISOS 
 

● CONVOCATORIAS 

● AVISOS 
 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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NOTIFICACIONES 
 

● JUSTICIA Y PAZ 

● CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

● INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL 

● INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO 

● MUNICIPALIDADES 

● AVISOS 

 

BOLETÍN JUDICIAL. N° 121 DEL 25  DE JUNIO DEL 2020 

 
 

Boletín con  Firma  digital  (ctrl+clic)   

 

SALA CONSTITUCIONAL 

 

SEGUNDA PUBLICACIÓN 
 

ASUNTO: Acción de inconstitucionalidad 
 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
HACE SABER: 

 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 16-012591-0007-CO promovida por Alcaldesa Municipal de Orotina, Margot Cecilia 
del Carmen Montero Jiménez, contra el artículo 45 de la Primera Convención Colectiva entre 
la Asociación Nacional de Empleados Públicos (ANEP) y la Municipalidad de Orotina, por 
estimarlo contrario a los principios constitucionales de igualdad, razonabilidad y 
proporcionalidad. Asimismo estima que la norma cuestionada provoca un uso indebido de 
fondos públicos, se ha dictado el voto número 2020-008872 de las once horas y cuarenta y 
cinco minutos del trece de mayo de dos mil veinte, que literalmente dice: 
 

«Se declara con lugar la acción. En consecuencia: 
 

A) Por mayoría, se anula, lo siguiente del artículo 45 de la Primera Convención Colectiva de 
Trabajo suscrita entre la Municipalidad de Orotina y la Asociación Nacional de Empleados 
Públicos y Privados: 1) La frase “sin límite de años de manera que todos los casos el 
trabajador reciba por prestaciones un mes por cada año laborado”, en cuanto excede el 
parámetro de doce años que esta Sala ha estimado razonable como tope por concepto 
de cesantía; 2) La frase “por cualquier causa por la que cesarán sus funciones, entre 
estas” y el inciso e) referido al pago de cesantía en caso de “renuncia voluntaria”. El 
Magistrado Salazar Alvarado pone nota. El Magistrado Cruz Castro salva parcialmente el 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2020/06/bol_25_06_2020.pdf
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voto y declara sin lugar la acción en cuanto al límite de años y en cuanto al supuesto de 
renuncia de la cesantía. 

 

B) Por unanimidad,  se declara inconstitucional que el artículo 45 de la Primera Convención 
Colectiva de Trabajo suscrita entre la Municipalidad de Orotina y la Asociación Nacional 
de Empleados Públicos y Privados, reconozca el pago del PREAVISO en el caso de 
jubilación (inciso b) y en caso de fallecimiento (inciso c). 

 

Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma 
anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Reséñese este pronunciamiento 
en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese. 
 

Comuníquese esta sentencia a la Dirección de Asuntos Laborales y Seguridad Social del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, para lo que corresponda. 
 

Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
 

San José, 17 de junio del 2020. 
 

                                                                               Vernor Perera León 
                                                                                     Secretario a. í. 
 

1 vez. — O.C N° 364-12-2020. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2020465606). 
 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 16-017778-0007-CO promovida por Jose Alberto Martin Alfaro Jiménez, Natalia Diaz 
Quintana, Otto Claudio Guevara Guth contra los artículos 16, incisos b) y c), 26, incisos a), b), 
c), g) e i), 30, 49, Transitorio I, inciso c), 175, 213, 214, 215 y 219 de la Convención Colectiva 
de Trabajo del Instituto Nacional de Seguros, se ha dictado el voto número 2020-008254 de 
las diecisiete horas y quince minutos del treinta de abril de dos mil veinte, que literalmente 
dice: 
 

«Se declara parcialmente con lugar la acción de inconstitucionalidad en los siguientes 
términos: 
 

Primero: En relación con el Transitorio I del artículo 55 inciso c), se declara con lugar 
respecto del otorgamiento del 7% del salario base, después del primer quinquenio, y 
hasta los 10 años de servicio. Respecto de los demás porcentajes establecidos en el inciso 
c) se declara sin lugar, pero esta Sala declara constitucionales estos porcentajes siempre 
y cuando se otorguen condicionados a la aprobación de la evaluación del desempeño. El 
Magistrado Rueda Leal salva el voto y declara inconstitucional el inciso c) del transitorio 
I. 
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Segundo: En relación con el artículo 26 se dispone lo siguiente: Por unanimidad se 
declara sin lugar respecto de los incisos a), g), i). Por unanimidad se declara sin lugar 
respecto del inciso b). El Magistrado Rueda Leal y la Magistrada Garro Firmado digital de: 
Vargas declaran que no es inconstitucional el otorgamiento de la licencia con goce de 
salario por el fallecimiento de la compañera o del compañero, siempre que se interprete, 
en atención al principio constitucional de seguridad jurídica, que la relación respeta los 
requerimientos fijados en el artículo 242 del Código de Familia. Por unanimidad se declara 
sin lugar respecto del inciso c). El Magistrado Rueda Leal y la Magistrada Garro Vargas 
declaran que no es inconstitucional el otorgamiento de la licencia con goce de salario en 
caso de enfermedad grave de la compañera o del compañero, siempre que se interprete, 
en atención al principio constitucional de seguridad jurídica, que la relación respeta los 
requerimientos fijados en el artículo 242 del Código de Familia. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. 
 

Tercero: Por unanimidad se declara con lugar respecto del artículo 30. 
 

Cuarto: Por unanimidad se declara parcialmente con lugar respecto del artículo 141: Del 
párrafo primero, se declara con lugar respecto de la ayuda económica en caso de 
“defunción (...) de su cónyuge, de su compañero o compañera en ausencia de aquél o 
hijos”. Se declara con lugar respecto del párrafo segundo. Se declara sin lugar respecto del 
otorgamiento de la ayuda económica en caso del fallecimiento del trabajador. 
 

Quinto: Por unanimidad se declara sin lugar respecto del artículo 175. 
 

Sexto: Por unanimidad se declara sin lugar respecto de los artículos 213, 214 y 215. 
 

Sétimo: Por unanimidad se declara con lugar respecto del artículo 219. La Magistrada 
Garro Vargas consigna nota. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la 
fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena 
fe. Sin embargo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se dimensionan los efectos en el sentido de que la 
inconstitucionalidad declarada no afecta los derechos adquiridos y situaciones jurídicas 
consolidadas. Notifíquese este pronunciamiento a las partes apersonadas y la Procuraduría 
General de la República. Comuníquese esta sentencia a la Dirección de Asuntos Laborales 
del Ministerio de Trabajo. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y 
publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese-» 

 

Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
 

San José, 17 de junio del 2020. 
                                                                    Vernor Perera León 
                                                                          Secretario a. í. 
 

O. C. Nº 364-12-2020. — Sol. Nº 68-2017-JA. — (IN2020465607). 
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Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 18-001408-0007-CO promovida por Luis Gerardo Chavarría Vega, Marta Elena 
Rodríguez González, Unión Nacional de Empleados de la Caja y la Seguridad Social contra la 
omisión de la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República del Ejercicio 
Económico de 2018, Ley Nº 9514 de 28 de noviembre de 2017, en tanto no se aprobó la 
partida presupuestaria para darle contenido económico al incremento de la contribución del 
Estado, aprobada por la Junta Directiva de la CCSS, en el art. 9, sesión Nº 8856, del 28/07/16, 
para financiar las pensiones mínimas del Régimen de IVM, se ha dictado el voto número 2020-
010608 de las catorce horas y cero minutos del diez de junio de dos mil veinte, que 
literalmente dice: 
 

«Por unanimidad, se declara con lugar la acción  . En consecuencia, se declara 
inconstitucional la omisión , en la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la 
República del Ejercicio Económico de 2018, Ley N° 9514 del 28 de noviembre de 2017, 
por no incluir la respectiva partida presupuestaria correspondiente al incremento de la 
contribución del Estado, aprobada por la Junta Directiva de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, en el artículo 9, de la Sesión N° 8856, del 28 de julio de 2016, para 
financiar las pensiones mínimas del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte. De 
conformidad con el artículo 91, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, para evitar 
graves dislocaciones de la seguridad, la justicia o la paz sociales, se dimensionan los 
efectos de la declaratoria de inconstitucionalidad, para que las autoridades de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, en coordinación con las del Ministerio de Hacienda, 
establezcan de inmediato un mecanismo para el reintegro de la citada cuota, la que se 
deberá cancelar en un plazo máximo de cinco años, contados a partir de la notificación 
de esta resolución. La Magistrada Garro Vargas pone nota. El Magistrado Rueda Leal 
da razones particulares en cuanto al fondo, y previene al Poder Ejecutivo y al Legislativo 
no volver a incurrir en la omisión que dio mérito para acoger esta acción. Comuníquese 
esta sentencia a la Asamblea Legislativa y al Poder Ejecutivo. Reséñese este 
pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín 
Judicial. Notifíquese.» 

 

Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
 

San José, 17 de junio del 2020. 
                                                                    Vernor Perera León 
                                                                          Secretario a. í. 
 

O. C. N° 364-12-2020. — Sol. N° 68-2017-JA. — (IN2020465621). 
 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la Acción de Inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 18-016397-0007-CO promovida por Otto Claudio Guevara Guth contra los párrafos 
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1° y 2° del artículo 68 de la Convención Colectiva de JAPDEVA, por estimarlos contrarios a los 
artículos 11, 33, 46, 50, 57, 63 y 68 de la Constitución Política, se ha dictado el voto número 
2020-008398 de las nueve horas y cincuenta minutos del seis de mayo de dos mil veinte, que 
literalmente dice: 
 

«Se declara parcialmente con lugar la acción  . De los dos primeros párrafos del 
artículo 68 de la Convención Colectiva suscrita entre la Junta de Administración Portuaria 
y Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica y el Sindicato de Trabajadores de 
JAPDEVA y Afines Portuarios, se anula por inconstitucional la previsión de pagar el auxilio 
de cesantía con topes mayores a doce años, debiendo entenderse que el pago allí 
previsto por este concepto lo es limitado al referido tope de doce años, de manera igual 
para los trabajadores que ingresaron a laborar en la institución tanto de previo como con 
posterioridad a la homologación de dicha Convención. Asimismo, se anula por 
inconstitucional, la posibilidad de reconocer el pago del auxilio de cesantía en caso de 
renuncia del trabajador, y se interpreta que si bien resulta válido mantener como 
causales de otorgamiento y pago del auxilio de cesantía las causales de acogimiento a la 
pensión o fallecimiento del trabajador, dicho pago igualmente deberá sujetarse a un tope 
máximo de doce años. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha 
de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. El 
Magistrado Salazar Alvarado pone nota. El Magistrado Cruz Castro salva el voto y declara 
sin lugar la acción. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta, y 
publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese. Comuníquese a la Ministra 
de Trabajo y Seguridad Social para lo que corresponda.- »  

 

Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
 

San José, 17 de junio del 2020. 
                                                                    Vernor Perera León, 
                                                                          Secretario a. í. 
 

O.C. Nº 364-12-2020. — Sol. Nº 68-2017-JA. — (IN2020465623). 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 20-009256-0007-CO, que promueve la Fiscala 
General de la República, se ha dictado la resolución que literalmente dice: «Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las trece horas y treinta y nueve 
minutos del doce de junio de dos mil veinte. /Se da curso a la acción de inconstitucionalidad 
interpuesta por Emilia Navas Aparicio, en su condición de Fiscala General de la República, para 
que se declare inconstitucional el artículo 6, párrafo primero, de la Ley de Justicia Restaurativa 
N° 9582 del 2 de julio de 2018, por estimarlo contrario al principio de independencia judicial. 
Se confiere audiencia por quince días al procurador General de la República, al presidente de 
la Corte Suprema de Justicia y al magistrado director de la Dirección de Justicia Restaurativa. 
La norma se impugna en cuanto dispone lo siguiente: “Artículo 6- Implementación de la Ley 
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en el Poder Judicial. La implementación de esta ley en el Poder Judicial estará bajo la Dirección 
de Justicia Restaurativa como ente rector (…)”. Alega que la citada frase contraviene la 
independencia del Ministerio Público, la cual debe ser comprendida a partir del 
entendimiento extensivo del principio de independencia judicial, convirtiéndose en un 
verdadero derecho humano conforme al bloque de convencionalidad, que permite garantizar 
el debido proceso, la tutela judicial efectiva y el acceso a la justicia por parte de las víctimas. 
Señala que, de esta manera, al haberse designado a la Dirección de Justicia Restaurativa como 
“ente rector” en la materia, se facultó a dicha oficina a emitir directrices, criterios, opiniones 
y cualquier otro tipo de lineamiento sobre la manera en que debe ejecutarse las labores de 
justicia restaurativa, incluidas -inevitablemente- las desempeñadas por el Ministerio Público, 
como parte fundamental que es del proceso penal y del proceso penal juvenil. Explica que, en 
virtud de que la norma impugnada crea una Dirección de Justicia Restaurativa, dotándola de 
competencia rectora dentro del Poder Judicial, quedarían subordinadas de manera directa a 
esa rectoría la Oficina de Atención y Protección a la Víctima del Delito y la Oficina de Justicia 
Restaurativa, sin que la disposición contenida en el artículo 7 de la Ley N° 9582 solvente tal 
condición de subordinación y afectación a la independencia funciona del Ministerio Público. 
Se impuso así, la obligación del Ministerio Público de acatar las disposiciones emanadas por 
dicha dirección, las cuales le son ajenas, al ser emitidas por una fuente impropia a la jerarquía 
dispuesta en la Ley Orgánica del Ministerio Público y, en su lugar, provenir de la magistrada o 
el magistrado que dirija dicho “ente rector”, lo que atenta contra la independencia del 
Ministerio Público, ya que quedaría a criterio de una autoridad jurisdiccional la determinación 
de los alcances de las actuaciones del órgano fiscal. Considera que la norma cuestionada es 
contraria a los artículos 10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 8.1 de la 
Convención Americana sobre los Derechos Humanos, 26 de la Declaración Americana de 
Derechos y Deberes del Hombre y 14.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
así como, también, a las Directrices sobre la Función de los Fiscales, aprobadas por el Octavo 
Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, 
celebrado en La Habana, Cuba en 1990. Solicita que se declare con lugar esta acción y se anule 
por inconstitucional -en aplicación del control de convencionalidad- la norma aquí impugnada. 
Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación de la accionante proviene del artículo 
75, párrafo tercero, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en cuanto establece la 
legitimación institucional de la Fiscalía General de la República. Publíquese por tres veces 
consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la acción. Efectos jurídicos 
de la interposición de la acción: Se recuerdan los términos de los artículos 81 y 82 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional que disponen lo siguiente “Artículo 81. Si el Presidente 
considerare cumplidos los requisitos de que se ha hecho mérito, conferirá audiencia a la 
Procuraduría General de la República y a la contraparte que figure en el asunto principal, por 
un plazo de quince días, a fin de que manifiesten lo que estimen conveniente. Al mismo 
tiempo dispondrá enviar nota al tribunal u órgano que conozca del asunto, para que no dicte 
la resolución final antes de que la Sala se haya pronunciado sobre la acción, y ordenará que 
se publique un aviso en el Boletín Judicial, por tres veces consecutivas, haciendo saber a los 
tribunales y a los órganos que agotan la vía administrativa que esa demanda ha sido 
establecida, a efecto de que en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación 
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de la ley, decreto, disposición, acuerdo o resolución, tampoco se dicte resolución final 
mientras la Sala no haya hecho el pronunciamiento del caso. Si la acción fuere planteada por 
el Procurador General de la República, la audiencia se le dará a la persona que figure como 
parte contraria en el asunto principal”, “Artículo 82. En los procesos en trámite no se 
suspenderá ninguna etapa diferente a la de dictar la resolución final, salvo que la acción de 
inconstitucionalidad se refiera a normas que deban aplicarse durante la tramitación.”. Dentro 
de los quince días posteriores a la primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse 
quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, 
en los que se discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de 
coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los 
motivos de inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se hace saber 
además, que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional 
y conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 
y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en general, sino únicamente 
su aplicación en los casos y condiciones señaladas. Notifíquese. / Fernando Castillo Víquez, 
Presidente/». 
 

San José, 15 de junio del 2020. 
                                                                    Vernor Perera León, 
                                                                          Secretario a.í. 
 
O.C. N° 364-12-2020.—Sol. N° 68-2017-JA. — (IN2020465636). 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 20-010290-0007-CO que promueve Eliécer Feinzaig 
Mintz, se ha dictado la resolución que literalmente dice: «Sala Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia. San José, a las nueve horas y veinticuatro minutos del dieciséis de junio 
de dos mil veinte. /Se da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por Eliécer 
Feinzaig Mintz, mayor, casado una vez, economista, vecino de Escazú, cédula de identidad N° 
1-652-768, para que se declaren inconstitucionales los artículos 1, 4, 5 y 11 de la Ley N° 9848 
del 20 de mayo 2020, denominada “Ley para apoyar al contribuyente local y reforzar la gestión 
financiera de las municipalidades, ante la emergencia nacional por la pandemia del covid-19”, 
por estimarlos contrarios a los principios de razonabilidad técnica, equilibrio financiero y de 
la regla fiscal. Se confiere audiencia por quince días al procurador General de la República, al 
presidente de la Asamblea Legislativa y al ministro de Hacienda. El accionante impugna las 
normas con base en los siguientes argumentos: la aplicación del artículo 1 haría nugatoria la 
regla fiscal para el gobierno central, el cual estará obligado a transferir la totalidad de esos 
recursos sin considerar la situación de la Hacienda Pública ni el nivel de endeudamiento del 
gobierno. Alternativamente, obligaría al gobierno a hacer recortes en otras áreas, para poder 
cumplir con el doble mandato de transferir la totalidad de los recursos a las municipalidades 
y cumplir con la regla fiscal. El gobierno, en este último caso, no podría hacer el debido análisis 
de conveniencia y definición de prioridades para determinar cuáles rubros debería recortar. 
En cuanto al artículo 4, señala que carece de toda lógica que para enfrentar la pandemia sea 
necesario incrementar los gastos administrativos como lo autoriza esta norma. El artículo 3 
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de la Ley N° 7509 establece un límite para gastos administrativos del 10% de lo recaudado por 
concepto de bienes inmuebles. La nueva norma cuadruplica ese límite. Considerando que el 
impuesto de bienes inmuebles es la principal fuente de ingresos frescos de las 
municipalidades, levantar el tope del gasto administrativo más bien podría impactar 
negativamente la prestación de servicios públicos como acueductos y saneamiento, 
esenciales para evitar la propagación del virus que causa el covid-19. Respecto del artículo 5 
aquí impugnado, explica que el Código Municipal establece un tope del cuarenta por ciento 
(40%) de los ingresos ordinarios municipales para “atender los gastos generales de 
administración”. La nueva norma lo incrementa al 50%. Cuestiona cuál es el sentido lógico de 
subir el techo del gasto administrativo para enfrentar una crisis sanitaria. Indica que el mismo 
artículo 102 del Código Municipal define que “son gastos generales de administración los 
egresos corrientes que no impliquen costos directos de los servicios municipales”. En criterio 
del accionante, queda claro que las autorizaciones contenidas en los artículos 4 y 5 de la nueva 
ley, para levantar los topes de gasto administrativo contenidos en la Ley de Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles y en el Código Municipal, ponen en riesgo la prestación de los servicios 
municipales, al reducir la porción de sus ingresos que quedarán disponibles para ese fin. Pero, 
además, dado que el cobro de patentes y permisos es la segunda fuente más importante de 
ingresos frescos de las municipalidades, la desaceleración de la economía disminuirá la 
recaudación de este tipo de licencias, cuyo pago es proporcional a los ingresos de los 
profesionales, industrias y comercios para quienes la patente es un requisito de operación. 
También disminuirá el cobro de patentes por el cierre de empresas resultante de la 
contracción económica provocada por la pandemia. El Banco Central de Costa Rica estima que 
el PIB caerá un 3,6% este año, mientras que otras entidades como las calificadoras de riesgo 
(Fitch Ratings, Moody’s) esperan una contracción aún mayor, del orden del 4% en el presente 
año. Por último, caerá la recaudación municipal en el 2020 por el efecto de las moratorias de 
hasta tres trimestres otorgadas al contribuyente para el pago de impuestos municipales y 
arrendamientos, autorizadas en los artículos 12, 13 y 14 de la ley impugnada. En conclusión, 
expone que el levantamiento del techo para los gastos administrativos no solo resta recursos 
necesarios para la prestación de los servicios municipales, sino que, ante el panorama de caída 
de los ingresos municipales, el golpe a los servicios municipales es doble: la menor 
recaudación impactará la prestación de los servicios y el desvío hacia el rubro de gastos 
administrativos de una mayor proporción de lo recaudado, dejará aún menos recursos 
disponibles para la prestación de los servicios municipales. Finalmente, respecto al 
impugnado artículo 11, explica que las entidades citadas en esta norma, entre estas 
municipalidades, quedarán permanentemente exceptuadas del cumplimiento de la llamada 
regla fiscal, con lo cual se evidencia que no existe relación entre lo dispuesto y el título y 
exposición de motivos de la ley recurrida, que hacen referencia explícita a la necesidad de 
“reforzar la gestión financiera de las municipalidades ante la emergencia nacional por la 
pandemia del covid-19”. Si bien el gasto municipal no forma parte directa del cómputo del 
déficit fiscal, que contempla únicamente los ingresos y las erogaciones del gobierno central, 
lo afecta de manera indirecta en el tanto que la tercera fuente en importancia de recursos 
frescos para las municipalidades son las transferencias a que se refiere el artículo 1 de la Ley 
recurrida. Manifiesta que es preocupante también la situación de la deuda contraída por los 
gobiernos locales. Ante la esperada caída de ingresos que van a experimentar las 
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municipalidades, el patrón de endeudamiento se acelerará. La caída de ingresos, 
lamentablemente, también dificultaría el eventual repago de los créditos contraídos. Cuando 
una municipalidad contrae un empréstito el ente prestamista siempre exige el aval del Estado. 
Por tanto, si la municipalidad entra en impago, entonces el Ministerio de Hacienda tendrá que 
honrar la deuda. El impago de los empréstitos municipales incrementaría el servicio de la 
deuda para el gobierno nacional, lo cual incrementaría, a su vez, el déficit financiero y el 
endeudamiento público en momentos en que ambos indicadores ya han alcanzado niveles 
insostenibles e intolerables. A partir de lo anterior, alega que las normas aquí impugnadas 
violan principios constitucionales. En cuanto a los artículos 1, 4 y 5 de la Ley N° 9848, alega 
que violan el principio de razonabilidad técnica, porque otorgan prerrogativas a las 
municipalidades que son técnicamente disparatadas, irracionales e irrazonables. Las normas 
impugnadas carecen de elementos de razonabilidad técnica que la justifiquen, dado que 
promoverán el aumento del gasto administrativo de las municipalidades cuando al mismo 
tiempo sus ingresos se verán mermados sustancialmente. Aduce que, en el caso en estudio, 
no existen estudios técnicos que avalen las normas impugnadas y más bien estas violan 
principios elementales de la técnica financiera y fiscal, por lo que están viciadas de 
inconstitucionalidad. Respecto al artículo 11 de la Ley N° 9848, manifiesta que viola los 
principios de equilibrio presupuestario y de la regla fiscal. Señala que, en el caso específico de 
las municipalidades, estos principios implican que sus gastos presupuestados no solo no 
deben exceder el monto de sus ingresos totales (incluidas las transferencias probables del 
Poder Ejecutivo), sino también que el porcentaje anual de aumento de sus gastos no sea 
superior al crecimiento de la economía nacional, de manera que haya congruencia entre los 
ingresos probables que provienen del gobierno central más sus propias rentas (ingresos totales) 
y el porcentaje de aumento en sus gastos para cada año en particular. La norma impugnada 
exonera a las municipalidades del cumplimiento permanente de la regla fiscal, excepción 
supuestamente fundada en una situación de crisis coyuntural que viven en la actualidad y por 
los próximos meses, situación que más bien exige técnicamente lo contrario de lo que aquella 
establece. Esta exoneración no solo carece de fundamentación técnica, la cual no se encuentra 
en los considerandos del proyecto de ley ni en el dictamen de la Comisión Dictaminadora, sino 
que, además, viola principios elementales de la ciencia fiscal y financiera. Afirma que solo la 
vigencia de la regla fiscal evitaría que las municipalidades se endeuden más allá de sus 
posibilidades reales de ingresos sanos, dado que en ese caso sus presupuestos no podrían crecer 
a la libre como lo autoriza la norma impugnada. Con base en lo anterior, solicita que las normas 
aquí impugnadas se declaren inconstitucionales. Esta acción se admite por reunir los requisitos 
a que se refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación 
del accionante proviene del artículo 75, párrafo segundo, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, dado que, por la naturaleza del asunto, no existe lesión individual y directa. 
Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de 
la acción. Efectos jurídicos de la interposición de la acción: la publicación prevista en el numeral 
81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional tiene por objeto poner en conocimiento de los 
tribunales y los órganos que agotan la vía administrativa, que la demanda de 
inconstitucionalidad ha sido establecida, a efecto de que en los procesos o procedimientos en 
que se discuta la aplicación de la ley, decreto, disposición, acuerdo o resolución, tampoco se 
dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho pronunciamiento del caso. De este 
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precepto legal se extraen varias reglas. La primera, y quizás la más importante, es que la 
interposición de una acción de inconstitucionalidad no suspende la eficacia y aplicabilidad en 
general de las normas. La segunda, es que solo se suspenden los actos de aplicación de las 
normas impugnadas por las autoridades judiciales en los procesos incoados ante ellas, o por las 
administrativas, en los procedimientos tendientes a agotar la vía administrativa, pero no su 
vigencia y aplicación en general. La tercera es que –en principio-, en los casos de acción directa 
(como ocurre en la presente acción), no opera el efecto suspensivo de la interposición (véase 
voto Nº 537-91 del Tribunal Constitucional). Dentro de los quince días posteriores a la primera 
publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en asuntos 
pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta la aplicación de lo 
impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su procedencia o 
improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad en relación con 
el asunto que les interese. Se hace saber, además, que de conformidad con los artículos 81 y 82 
de la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala 
(resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia 
de la norma en general, sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones señaladas. 
Notifíquese . Fernando Castillo Víquez, Presidente». 
 

San José, 16 de junio del 2020. 
                                                                    Vernor Perera León, 
                                                                          Secretario a. í. 
 

O. C. Nº 364-12-2020. — Sol. Nº 68-2017-JA. — (IN2020465641). 
 


